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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2020. 

 

REF. 110013103014 -2020-00251-00     

PROCESO IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA de JOSÉ  GREGORIO  OGLIASTRI,  
la   propiedad   horizontal CONJUNTO   RESIDENCIAL   COLINAS   DE CANTABRIA IV. 

 
Téngase en cuenta que aunque el demandante confirió poder al abogado JUAN  

SANTIAGO QUESADA  MARTINEZ, la demanda no fue presentada por el togado y ni siquiera 

se manifestó la intención de coadyuvarla, como lo exigen los Artículos 73 y 82 del Código 

General del Proceso, ni se acreditó que el señor OGLIASTRI lo fuera. 

 

Por tanto, al no haberse dado cumplimiento al auto inadmisorio la presente demanda 

SE RECHAZA la demanda de la referencia. 

 

Se reconoce personería al mencionado profesional del Derecho, como apoderado del 

demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  
JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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